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TicketBAI – Obligación de utilizar herramientas tecnológicas 

avanzadas para evitar el fraude fiscal 

 
27 de noviembre de 2020 
 
 
Estimados Sres: 
 
En el Boletín Oficial de Gipuzkoa del 12 de noviembre del 2020, se publicó la «Norma 
Foral 3/2020, de 6 de noviembre, por la que se establece la obligación de utilizar 
herramientas tecnológicas para evitar el fraude fiscal» (en adelante, la «NF 3/2020»). 
 
Adicionalmente, en la página web de la Hacienda Foral de Gipuzkoa se puede 
consultar, desde el día 6 de noviembre y hasta el 4 de diciembre, el «Proyecto de 
Decreto Foral por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la obligación de 
TicketBAI» (en adelante, el «Proyecto de Decreto Foral») que se encuentra en fase de 
información pública. 
 
La regulación antedicha establece, como les adelantamos en la Circular enviada a tales 
efectos el mes de marzo, la obligación de utilizar herramientas tecnológicas avanzadas 
que permitan evitar el fraude fiscal y que pasamos a resumirles a continuación. 
 

a) ¿Qué es el TicketBAI? 
 
TicketBAI es un proyecto común de las tres Haciendas Forales y del Gobierno Vasco 
que, con objeto de evitar el fraude fiscal, establece la obligación de utilizar un sistema 
informático que garantice la integridad, conservación, trazabilidad, inviolabilidad y 
remisión de los ficheros informáticos que documenten las entregas de bienes y 
prestaciones de servicios que se realicen.  
 
De esta manera, se introducen ciertas modificaciones normativas (en la NFIS, NFIRPF y 
NFIRNR), estableciendo una serie de requisitos que deberá cumplir el sistema 
informático (i) en el registro de las entregas de bienes y prestaciones de servicios, (ii) 
en la emisión de las facturas u otros documentos que justifiquen las operaciones y (iii) 
en la remisión de dicha información a la Hacienda Foral de Gipuzkoa.  
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b) ¿En qué consiste el TicketBAI? 
 
El software que deberá cumplir con las especificaciones del TicketBAI generará un 
fichero TicketBAI por cada entrega de bienes o prestación de servicios, con carácter 
previo a la expedición de la factura o justificante. Asimismo, dicho software elaborará 
la factura con todos los datos necesarios. 
 
Simultáneamente a la expedición de la factura o justificante, el fichero TicketBAI será 
enviado telemáticamente a la Hacienda Foral de Gipuzkoa. 
 
La factura o justificante de la operación incorporará el código TicketBAI o el código QR, 
a través del cual la persona o entidad destinataria de la factura podrá verificar, 
mediante la aplicación web que al efecto se ponga a su disposición, el cumplimiento de 
la obligación TicketBAI por parte del emisor de la factura o del justificante. 
 
A efectos de que se lleve a cabo el cumplimiento de la obligación anteriormente 
establecida, los contribuyentes deberán utilizar: 
 
 La aplicación informática puesta a disposición por la Diputación Foral de Gipuzkoa, o 

 
 Un software que se encuentre inscrito en el Registro de Software TicketBAI constituido a 

estos efectos, que deberá cumplir con todas las especificaciones técnicas y funcionales 
establecidas y haber sido desarrollado por una persona o entidad que se encuentre 
asimismo inscrita en dicho registro y que haya suscrito una declaración responsable. Las 
Haciendas Forales publicarán en sus sedes electrónicas un listado de todos los softwares 
TicketBAI inscritos en el registro. 

 

c) Ámbito de aplicación 
 
Estarán obligados al cumplimiento del TicketBAI: 
 
 Los contribuyentes del IS.  

 
Excepción: las entidades exentas, entidades a las que les resulte de aplicación el régimen 
de entidades sin fines lucrativos previsto en la NF 3/2004 y las entidades parcialmente 
exentas (en este último caso, salvo las operaciones cuyas rentas deban integrarse en la 
base imponible). 

 
 Los contribuyentes del IRPF que desarrollen actividades económicas. 

 
Asimismo, estarán obligados las entidades en régimen de atribución de rentas y las 
herencias que se hallen pendientes del ejercicio de un poder testatorio que desarrollen 
actividades económicas, sin perjuicio de la atribución de rendimientos que corresponda 
efectuar a sus miembros. 
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Excepción prevista en el Proyecto de Decreto Foral: quienes tributen bajo el régimen 
especial de agricultura, ganadería y pesca del IVA, por las operaciones por las cuales la 
obligación de expedir factura se entienda cumplida mediante la expedición de recibo. 

 
 Los contribuyentes del IRNR que obtengan rentas a través de un establecimiento 

permanente. 
 
El Proyecto de Decreto Foral prevé una serie de supuestos concretos de exoneración 
de la obligación de TicketBAI (e.g.: cuando se desarrollen operaciones de determinadas 
entregas de energía eléctrica o cuando la obligación de expedir la factura sea 
materialmente cumplida por la persona o entidad destinataria de la operación – 
siempre que a esta última no le resulte exigible la obligación TicketBAI o una obligación 
similar prevista en los Territorios Históricos de Bizkaia o Álava). 
 
Según el Proyecto de Decreto Foral, la obligación TicketBAI podrá ser materialmente 
cumplida por (i) el contribuyente, (ii) por su representante nombrado a tal efecto, (iii) 
por un tercero o (iv) por la persona o entidad destinataria de la operación (en estos 
dos últimos supuestos, deberá concurrir la condición de tercero o persona o entidad 
destinataria según el Reglamento que regula las obligaciones de facturación).  

 

d) Calendario de implantación  
 
La NF 3/2020 establece que la entrada en vigor del TicketBAI será el 1 de enero de 
2022, si bien se remite al calendario de implantación establecido mediante desarrollo 
reglamentario. En este sentido, el Proyecto de Decreto Foral prevé una implantación 
escalonada y progresiva, en función del epígrafe del IAE al que corresponda la 
actividad desarrollada: 
 
 El 1 de enero de 2022:  

 
o Los que prestan con habitualidad servicios de gestión en materia tributaria y se 

encuentren dados de alta en alguno de los siguientes epígrafes, grupos o 
agrupaciones del IAE:  
 
 Sección 1ª: grupos 811, 812, 834, 841, 842 y 847 y epígrafe 849.7. 
 Sección 2ª: agrupaciones 73 y 74. 
 

o Los que, habiendo optado por cumplir voluntariamente la obligación TicketBAI en 
2021, sigan cumpliendo la misma a partir del 1 de enero de 2022.  
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 El 1 de marzo de 2022:  
 

 Sección 1ª: los comprendidos entre los grupos 834 y el 849.  
 Sección 2ª: los comprendidos entre los grupos 011 y el 841.  

 
 El 1 de mayo de 2022: 

 
 Sección 1ª: los comprendidos entre los grupos 641 y el 665 y entre los 

grupos 671 y el 687.  
 Sección 2ª: los comprendidos entre los grupos 851 y el 899.  

 
 El 1 de octubre de 2022:  

 
 Sección 1ª: los comprendidos entre los grupos 501 y el 508; entre los 

grupos 691 y el 757; el grupo 833; y entre los grupos 851 y el 999.  
 
 El 1 de diciembre de 2022:  

 
 Sección 1ª: los comprendidos entre los grupos 011 y el 495; entre los 

grupos 611 y el 631; y entre los grupos 761 y el 832. 
 Sección 3ª: los comprendidos entre los grupos 011 y el 059.  

 
 Contribuyentes que opten, el 2022, de forma voluntaria al cumplimiento de la 

obligación: desde la fecha en la que se opte. 
 
 Cumplimiento voluntario: a partir del 1 de enero de 2021 y hasta que resulte 

obligatorio, se habilita la posibilidad de acogerse de forma voluntaria, sin estar sometido 
al correspondiente régimen sancionador y pudiendo cesar, voluntariamente, en su 
utilización.  

 
En el caso de contribuyentes que ejerzan varias actividades y estén encuadradas en 
dos o más epígrafes, la obligación TicketBAI será exigible para todas ellas cuando lo sea 
para la primera de las actividades. 
 
RECOMENDACIÓN: resulta aconsejable que se comprueben los epígrafes en los que 
están dados de alta para verificar que se corresponden con la actividad que 
efectivamente desarrollan y comprobar la implantación de la obligación TicketBAI. 
 

e) Régimen sancionador 
 
El incumplimiento de la obligación TicketBAI puede conllevar a la comisión de las 
siguientes infracciones tributarias y sanciones asociadas: 
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(i) Constituye infracción tributaria el incumplimiento de la obligación de utilizar un 
sistema informático que garantice la integridad, conservación, trazabilidad, 
inviolabilidad y remisión de los ficheros que documenten las entregas de bienes y 
prestaciones de servicios. 
 
Sanción asociada: 
 
o Con carácter general: multa pecuniaria proporcional del 20% de la cifra de 

negocios en el ejercicio anterior, con un mínimo de 20.000 euros. En caso de 
haber sido sancionado en los cuatro años anteriores, por el mismo concepto, 
multa del 30% de la cifra de negocios en el ejercicio anterior, con un mínimo de 
30.000 euros. 

 
o Con carácter ocasional, es decir, respecto a una o varias entregas de bienes o 

prestaciones de servicios: multa pecuniaria fija de 2.000 euros por cada 
operación. No obstante, en caso de haber sido sancionado, en los cuatro años 
anteriores, por incumplimiento con carácter general, multa pecuniaria 
proporcional del 20% de la cifra de negocios en el ejercicio anterior, con un 
mínimo de 20.000 euros. 

 
(ii) Constituye infracción tributaria la destrucción, borrado o manipulación del 

sistema informático, software, archivos o ficheros informáticos, ya sea 
manualmente o a través de un proceso informático. 
 
Sanción asociada: 

 
o Con carácter general, multa pecuniaria proporcional del 20% de la cifra de 

negocios del ejercicio anterior, con un mínimo de 40.000 euros. En caso de haber 
sido sancionado, en los cuatro años anteriores, por el mismo concepto, multa 
proporcional del 30% de la cifra de negocios en el ejercicio anterior, con un 
mínimo de 60.000 euros. 
 

o En caso de que la Administración compruebe la intervención de la persona o 
entidad que ha desarrollado el software o de cualquier otra persona distinta del 
contribuyente, multa pecuniaria fija de 40.000 euros para dichas personas o 
entidades intervinientes. En caso de haber sido sancionado, en los cuatro años 
anteriores por el mismo concepto, multa pecuniaria fija de 60.000 euros. 
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f) Incentivos fiscales 
 

Con efectos del 1 de enero de 2020, las normativas de IS, IRPF e IRNR (en este último 
caso, para los contribuyentes que obtengan rentas a través de establecimientos 
permanentes), recogen una deducción en la cuota íntegra del 30% de las inversiones y 
gastos realizados durante los años 2020 a 2023, en la implantación del sistema 
informático que cumpla con los requisitos señalados (e.g. adquisición de equipos y 
terminales o software necesario y gastos de instalación e implantación). 
 
La base de la deducción estará constituida por el importe de las inversiones y gastos, 
no pudiendo ser superior a: (i) 5.000 euros o (ii) el 1% del importe neto de la cifra de 
negocios correspondiente al último período impositivo finalizado en el año 2019.  
 
La referida deducción no resultará aplicable a las inversiones y gastos realizados con 
posterioridad a que la obligación del TicketBAI sea exigible. 
 

g) Compatibilidad entre el Suministro Inmediato de Información (SII) y TicketBAI 
 
La información enviada a la Administración tributaria en cumplimiento de la obligación 
TicketBAI servirá de cara al cumplimiento de la obligación del SII. No obstante, hasta 
que no se desarrolle la forma de suministrar información adicional a la contenida en el 
fichero TicketBAI, los obligados al SII continuarán cumpliendo con la misma en su 
integridad. 
 

************ 
 
La presente circular es meramente informativa y, por lo tanto, contiene información de 
carácter general que no constituye asesoramiento jurídico. En este sentido, si a la vista 
del contenido del presente documento necesitaran aclarar cualquier aspecto en 
relación con el contenido del mismo, les rogamos se pongan en contacto con nosotros 
para que les asesoremos adecuadamente atendiendo a las circunstancias de su caso 
concreto. Sin otro particular y esperando que la presente Circular les sea de interés, les 
saluda muy atentamente.  
 
BSK LEGAL & FISCAL, S.L.P. 
Departamento Fiscal 


